
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2023 00160 00

En punto a la  póliza allegada por el  extremo actor  (Pdf.
010), esta judicatura lo requiere para que en el término de treinta
(30) días,  contados a partir  de la notificación que por estado se
haga de este proveído,  so pena de declarar desistida la cautela,
allegue  nuevamente  la  póliza  en  la  cual  se  incluya  como
asegurados a los dos (2) demandados en este asunto, así como a
las personas indeterminadas que se pudieran ver afectadas con la
práctica de esta.  

Igualmente,  deberá  estar  suscrita  por  el  tomador  y
modificará  el  monto  asegurado,  ya  que  en  el  auto  que  fijó  la
caución se indicó la suma de $98.000.000 (Pdf. 008). Finalmente,
acreditará haber pagado la respectiva prima. 

Vencido ese lapso en silencio, empezarán a correr otros 30
días  para  el  enteramiento  de  la  parte  demandada,  so  pena  de
aplicar las consecuencias previstas en el artículo 317 del C. G. del
P.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

SR.
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Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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